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ANTECEDENTES 

I. De la demanda, de las constancias que obran en el 

expediente, y de las cuestiones que constituyen un hecho 

notorio para esta autoridad, se advierte lo siguiente:  

1. Acuerdo CF/018/2020.  El veintiuno de octubre del dos 

mil veinte, en sesión ordinaria, la Comisión de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo CF/018/2020, por 

medio del cual se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización 

el procedimiento a seguir ante el incumplimiento de 

presentación del informe de ingresos y gastos de los sujetos 

obligados,  durante los periodos de obtención de apoyo 

ciudadano y precampaña que aspiren a un cargo de elección 

popular, durante el  Proceso Electoral Federal Ordinario y 

Locales concurrentes 2020-2021, así como los procesos 

extraordinarios que se pudieran derivar de dicho proceso.  

2. Convocatoria. El treinta y uno de octubre de dos mil 

veinte, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo emitió el acuerdo IEE/CG/340/2020, por el que se 

aprobó la convocatoria dirigida a la ciudadanía hidalguense que 

deseara participar bajo la modalidad de candidatura 

independiente para contender en el proceso electoral local 

2020-2021, para la renovación del Congreso Local.  

3. Inicio del proceso electoral. El quince de diciembre 

de dos mil veinte, dio inicio el proceso electoral concurrente 

2020-2021, en el cual se elegirán a los integrantes de la 

Legislatura Local del Estado de Hidalgo.   

4. Inscripción del actor como candidato 

independiente. El accionante refiere que se inscribió, como 

diputado local, por la vía independiente, por el Distrito Electoral 

de Actopan, Hidalgo, para el proceso electoral 2021. 
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Dicho medio de impugnación se registró con la clave de 

expediente TEEH-JDC-075/2021.  

10. Acuerdo plenario. El doce de abril de dos mil 

veintiuno, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

se declaró incompetente para conocer y resolver la demanda 

referida en el numeral que antecede. En consecuencia, 

determinó que lo procedente era someter el asunto a la 

competencia de esta Sala Regional, por lo que ordenó la 

remisión de los autos originales del expediente a este órgano 

jurisdiccional federal.   

 

II. Recepción de constancias, integración del expediente y 

turno a la ponencia. El trece de abril siguiente, se recibieron 

las constancias que integran el presente expediente, en 

consecuencia, la Magistrada Presidenta de este órgano 

jurisdiccional ordenó integrar el expediente ST-JDC-180/2021 y 

turnarlo a la ponencia del Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, 

para los efectos precisados en el artículo 19 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Asimismo, requirió al Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral para que remitiera a esta Sala Regional las 

constancias relacionadas con el trámite de ley previsto en los 

artículos 17 y 18 de la citada ley electoral.  

 

III. Remisión de constancias por parte del Instituto Nacional 

Electoral. El catorce de abril se recibieron, vía correo 

institucional, las constancias del trámite de ley requerido por la 

Magistrada Presidenta de esta Sala Regional.  

 

IV. Radicación. Mediante el acuerdo de quince de abril de dos 

mil veintiuno, el magistrado instructor radicó el expediente en su 

ponencia.  
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[…] 
 
La sanción impuesta al suscrito es excesiva y en 
consecuencia se combate en esta vía, porque el suscrito ya 
había sido registrado como candidato a la diputación federal 
por el distrito III de Actopan, Hidalgo, por el Partido Fuerza por 
México, y dicha sanción ordena la cancelación de mi registro 
como tal motivo por el cual al ser dicha sanción contraria a 
derecho en virtud de haber vulnerado mi garantía de 
audiencia… 
 
[…]” 

 

 

De lo anterior, se evidencia que el accionante promovió su 

medio de impugnación, a fin de controvertir una resolución del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por medio 

de la cual fue sancionado con la pérdida del derecho a ser 

registrado como candidato a una diputación local en el Estado 

de Hidalgo; es decir, se trata de un asunto, estrechamente, 

vinculado con la contravención al derecho político-electoral del 

actor a ser votado al cargo señalado, en el Estado de Hidalgo, 

entidad federativa que se ubica dentro de la circunscripción en 

la que esta Sala Regional ejerce jurisdicción.  

Por ello, se concluye que el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta Sala 

Regional es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, párrafo primero; 94, 

párrafo primero, y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, 

fracciones III, VIII y X, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1°, fracción II; 184; 185; 186, fracción III, 

incisos a), c) y g); 192, párrafo primero, y 195, párrafo primero, 

fracciones I, IV y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, y 1°; 3°, párrafo 1 y 2, incisos b) y c), 4°; 6°, 

párrafo 1; 79; 80, párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso b), 
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obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los 

cargos de diputaciones locales correspondientes al proceso 

electoral local ordinario 2020-2021, en el Estado de Hidalgo.  

En la demanda, el accionante manifiesta que tuvo 

conocimiento del acto que ahora impugna, el ocho de abril del 

presente año, a través de una noticia que se publicó en el 

periódico Criterio Hidalgo.  

Además, señala que la resolución impugnada no le fue 

notificada de manera personal, con lo cual se viola su garantía 

de audiencia. 

No obstante, es importante destacar que la notificación 

electrónica de los resultados de la fiscalización de las 

actividades para la obtención del apoyo ciudadano se previó por 

la autoridad responsable desde la emisión de la resolución 

correspondiente en el resolutivo sexto, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 9°, numeral 1, inciso f), del Reglamento 

de Fiscalización.  

Además, la notificación electrónica en materia de 

fiscalización es válida, mutatis mutandis, conforme con el 

criterio contenido en la jurisprudencia 21/2019 de la Sala 

Superior de rubro NOTIFICACIÓN. LA REALIZADA POR 

CORREO ELECTRÓNICO A LOS SUJETOS FISCALIZADOS, 

SURTE EFECTOS A PARTIR DE SU RECEPCIÓN, PARA 

DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DEL RECURSO DE 

APELACIÓN, de la que se desprende, en lo que interesa, que 

la Unidad Técnica de Fiscalización está facultada para practicar 

este tipo de avisos y los sujetos fiscalizados están obligados 

a imponerse de las notificaciones que reciben en la cuenta 

de correo electrónico que dieron de alta en el Sistema del 

Registro Nacional de Candidaturas que se utiliza en el 

Sistema Integral de Fiscalización. 
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ciudadano requerido, por medios diferentes a la radio y la 

televisión, y siempre que los mismos no constituyeran actos 

anticipados de campaña, a partir del treinta de diciembre de 

dos mil veinte y hasta el doce de febrero de dos mil 

veintiuno. 

Por su parte, en la fracción III, de dicho apartado, se 

señala, en esencia, que los actos tendentes a recabar el apoyo 

ciudadano se financiarían con recursos privados de origen lícito 

y que estarían sujetos al tope de gastos aprobado por el 

Consejo General. Además de que dichos recursos serían 

fiscalizados en los términos de la legislación vigente. 

En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 241 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, la 

Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral y, de ser 

el caso, el área competente del Instituto Estatal Electoral será 

quien determine los requisitos que los aspirantes deben cubrir 

al presentar su informe de ingresos y egresos de actos 

tendentes a recabar el apoyo ciudadano, en los términos de la 

legislación general aplicable. 

En efecto, en el artículo 430 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se dispone que los 

aspirantes deberán presentar, ante la Unidad Técnica de 

Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto, los 

informes del origen y monto de los ingresos y egresos de los 

gastos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano del 

financiamiento privado, así como su empleo y aplicación.  

Así, en el artículo 248 del Reglamento de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral, se prevé que cada aspirante 

registrado deberá presentar un informe de obtención del apoyo 

ciudadano, tanto en el ámbito local como en el ámbito federal, 
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